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A la Directora General del Servicio Público de la 
Justicia 
 
Ministerio de Justicia 
c/ San Bernardo, 21 
Madrid 

 
 
 
 
 
Asunto: Uso de mascarillas en los órganos judiciales, oficinas fiscales y 
demás destinos de la Administración de Justicia.  
 
 
 
 
Como continuación al escrito presentado en el día de ayer y en relación con la adopción 
de medidas en materia de prevención de la salud y uso de las mascarillas frente al COVID 
19 la última actualización, de fecha 5 de mayo, del documento “Procedimientos de actuación 
para los servicios de prevención de riesgos laborales en materia de prevención frente a la 
COVID 19” editado por el Ministerio de Sanidad, establece claramente lo siguiente:  
 
Cualquier toma de decisión sobre las medidas preventivas a adoptar en cada empresa deberá 
basarse en información recabada mediante la evaluación del riesgo de exposición, que se realizará 
siempre en consonancia con la información aportada por las autoridades sanitarias y en el marco 
legal de la prevención de riesgos laborales. En este proceso, se consultará a los trabajadores y se 
considerarán sus propuestas. 
 
Pues bien, como le expresábamos ayer, en la Administración de Justicia no se ha realizado 
la pertinente evaluación de riesgo de exposición y, si se ha hecho, no se ha producido la 
preceptiva consulta a los trabajadores, a través de la representación sindical lo que supone 
una vulneración de lo establecido en la normativa vigente en materia de COVID 19, además, 
de la quiebra del derecho de participación establecido en la ley de prevención de riesgos 
laborales y, en consecuencia, del derecho fundamental de libertad sindical del artículo 28 de 
la CE. 
 
Por todo lo anterior, CSIF reitera la solicitud de que se realice la evaluación de riesgos de 
los puestos de trabajo en la Administración de Justicia con la participación sindical tal y como 
dicta el documento antes mencionado.  
 
Asimismo, solicita que se traslade esta cuestión a las CCAA con competencias en materia 
de gestión de personal en la Administración de Justicia en el seno de la conferencia sectorial 
y dentro de lo que han denominado cogobernanza.  
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Por último, CSIF solicita que, en todo caso, se mantenga el suministro de mascarillas 
mientras siga declarada la situación de pandemia mundial.  
 
 

En Madrid a 6 de mayo de 2022 
 

 

 
 

Fdo. Javier Jordán de Urries Sagarna 
Presidente del Sector Nacional de Justicia de CSIF 
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